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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintiuno de junio de dos mil veintiuno 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la parte ejecutante en los archivos digitales 25 y 26, conforme a 

lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del CGP, se ordena oficiar a la Nueva EPS para que 

suministre la dirección reportada en su base de datos por el aquí demandado Eduardo Rojas Hernández. 

 

De igual manera, se ordena al demandante que proceda a realizar la notificación del demandado en la 

dirección del inmueble con folio de matrícula #190 – 18645, respecto del cual pidió el embargo en estas 

diligencias. 

NOTIFIQUESE 

 

Firmado Por: 

 

EDGARDO  CAMACHO ALVAREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 006 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
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